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COMUNICAR ART 17

OBLIGACIÓN DE IMPLANTAR Y COMUNICAR MTDS



GRANJAS Grupo III nuevas y Grupo IV 
existentes 

GESTIÓN 
NUTRICIONAL

ALMACENAMIENTO 
EXTERIOR PURINES

ALOJAMIENTOS
APLICACIÓN DE MTDS
Debe adoptarse, al menos una 
técnica de cada ámbito 
establecido en el anexo V:
- Alimentación
- Alojamientos
- Almacenamiento exterior 

de purines

COMUNICAR MTDs (Art. 17)

IMPLANTACIÓN DE MTDs(Art. 11)



EXISTENTES
Grupo IV

(>850 UGM)

Grupo III
(PROD 181-850 UGM)
(CEBADEROS 361-850 

UGM)

Grupo II

 (PRODUCCIÓN 21-180 UGM)
(CEBADEROS 21-360 UGM)

Grupo I (0-20 UGM)

**Se consideran 
granjas nuevas del 
grupo III, aquellas que 
hayan solicitado su 
autorización con 
posterioridad de la 
fecha de la entrada en 
vigor del RD. Es decir, a 
partir del 30/12/2022



Registro de MTDs

Estimar emisiones y consumos 

Provee de un soporte electrónico al sector ganadero y a las autoridades competentes de las CCAA. → 
Permite al sector cumplir con sus obligaciones legales en materia de notificación de MTDs, emisiones.



Alimentación y 
Alojamiento

Almacenamiento 
exterior del estiércol

Aplicación a campo

Los pasos de ECOGAN siguen la 
estructura de la generación de emisiones 
en la granja.



PASO 1.
DATOS GRANJA



El periodo que abarca la 
declaración de MTDs es el año 
natural del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año anterior



PASO 2.
ALOJAMIENTOS

*Ligado con el PASO 4

• Alojamiento y tipo de 
deyección

• Animales: categorías y 
distribución

• Tipo de suelo
• Sistema de 

almacenamiento de las 
deyecciones dentro del 
alojamiento 

• Sistema de climatización 
y control de polvo y 
olores

• Nº de plazas ocupadas



Se entiende como ALOJAMIENTO de los animales el lugar de la granja donde se 
mantienen, crían o manejan animales de la misma categoría/línea productiva, bajo 
las mismas condiciones de producción.
En bovino de cebo, dado que se trabaja con lotes de animales, estos lotes se van a 
agrupar por línea de producción. Esto es, todos los lotes de animales del mismo 
tipo que tengan las mismas características productivas (pesos, periodo 
productivo, gestión nutricional, etc.) se considera que constituyen una misma línea 
de producción.

1. Alojamiento 1: incluye todos los lotes de mamones macho que se 
mantengan, críen o manejen en los corrales 1 y 2 durante el año sujeto a 
declaración (siempre que en dichos corrales se sigan las mismas 
condiciones productivas (tipo de corral, gestión de las deyecciones, 
alimentación,…).
2. Alojamiento 2: incluye todos los lotes de pasteros macho que se 
mantengan, críen o manejen en el corral 3 durante el año sujeto a 
declaración.
3. Alojamiento 3: incluye todos los lotes de mamones hembra que se 
mantengan, críen o manejen en los corrales 4, 5 y 6 durante el año sujeto 
a declaración (siempre que en dichos corrales se sigan las mismas 
condiciones productivas (tipo de corral, gestión de las deyecciones, 
alimentación,…).



ECOGAN calcula el nº de plazas 
ocupadas a partir del nº de lotes 
y nº de animales de una misma 
línea productiva o alojamiento





PASO 3.
SISTEMAS DE 

ALMACENAMIENTO 
EXTERIOR





PASO 4.
GESTIÓN DE 

ALOJAMIENTOS

*Ligado con el PASO 2

1. Peso, duración, gestión nutricional 

2. Manejo 

3. Destino y distribución de los purines 
del alojamiento

4. Destino y distribución del estiércol 

5. Gasto de Energía y agua en el alojamiento



PASO 4.1



1 de enero 31 de diciembre

AÑO A DECLARAR EN ECOGAN



1 de enero 31 de diciembre

AÑO A DECLARAR EN ECOGAN

→ EL TOTAL DE LOS DÍAS QUE EL LOTE HA ESTADO PRESENTE EN LA GRANJA

EJEMPLO 1



1 de enero 31 de diciembre

AÑO A DECLARAR EN ECOGAN

→ ÚNICAMENTE  EL TOTAL DE LOS DÍAS QUE EL LOTE HA ESTADO 
PRESENTE EN LA GRANJA DENTRO DEL AÑO A DECLARAR (del 1 de 
enero en adelante)

EJEMPLO 2



1 de enero 31 de diciembre

AÑO A DECLARAR EN ECOGAN

→ EL TOTAL DE LOS DÍAS QUE EL LOTE 
HA ESTADO PRESENTE EN LA 
GRANJA DENTRO DEL AÑO A 
DECLARAR (antes del 31 de 
diciembre)

EJEMPLO 3





PASO 4.2
PASO 4.3



PASO 4.5PASO 4.4



PASO 5.
USO AGRÍCOLA



PASO 6.
CONSUMOS Y 
GESTIÓN DE 

AGUAS 
RESIDUALES



PASO 7.
RESULTADOS



PASO 7

EMISIONES

INFORMES







ESTRUCTURA 
INFORME DE 

MTDs
Parte 2: Listado de MTDs

Parte 3: Informe % Reducción 
emisiones

Parte 1: Justificante de comunicación al Registro → 
tiene validez como justificante de la comunicación 



Muchas gracias por 
vuestra atención

Subdirección General Medios de Producción Ganadera
Área Medio Ambiente

Bzn-areamambiente@mapa.es
ecogan@tragsa.es
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